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r e s p e c t i v o , por cnyo c o n d u c t o se p a s a r á n á los Edi to res d e los 
m e n c i o n a d o s pe r iód i cos . 

{Real orden de 6 d« Abril de 1839 . ) 

Me publ ica lodos loa dama excepto loa domlngoa 

—O- P R E C l t l D E N l i m r i l l l T I O . I O— 

En e s t a c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , dot pétela* cincuenta cin'imot m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fue ra d e e l l a fr«i petetai cincuenta céntimos a l m e s , nueve a l t r i m e s 
t r e , diei y ocho a l s e m e s t r e y veintiocho petetat cincuenta céntimo» p o r un a ñ o . 

Se a d m i t e n subsc r ipc iones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l HOI.BTÍH , p l a t a 
d e Sanl lasro, 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r med io d e c a r t a á Ix A d 
m i n i s t r a c i ó n , con Inc lus ión d e l I m p o r t e de l t i e m p o d e a b o n o e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones d e las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o las q u e s e a n 
á Ins tanc ia de p a r t e n o p o b r e se i n s e r t a r á n o f i c i a lmen te : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e al s e r v i c i o n a c i o n a l q u e 
d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pero t a s d e In te rés p a r t i c u l a r p a g a r á n 
50 c é n t i m o s de p e s e t a p o r c a d a l inea d a I n s e r c i ó n . 

N ú m e r o Huello SO c é n t i m o » d e p r a e l a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA Re
gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia contiuúau e n esta Corto siu no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( 1 ) 

( Continuación) 

Articulo 1 . ° Quedan derogados, y por 
consiguiente aia valor ni efecto a lguno, 
los artículos 1 8 y 1 9 del Tratado de l imi
te!' firmado eu Bayona el 2 6 de Mayo de 
1 8 6 6 . 

Art. 2 . ° El pueblo francés de Porta 
tiene e) uso exolusivo de los pastos espa 
Soles de la fuente de Bovedó, contiguos á 
Francia y comprendidos eutre la linea 
fronteriza desde Puig Pedros al Padró de 
la Tosa y el escarpado pedregoso que va 
de una de estas cimas á la otra, formando 
uu arco couvexo hacia España. 

Art. 3 . ° Los ganados deGui l s pueden 
pacer libremente con los de Latour eu las 
Tusas bajas que son de bienes comunales 
de Latour. Estos pastos están limitados al 
Oeste y al Sur por la frontera entre Puig 
Farioós, Boca Colón y Pico de la Tosa 
(mugas de 4 3 1 á 4 3 4 ) ; al Norte por la d i 
visión existente entre ios pastos de Perla 
y de Latour desde Puig Fariuós basta el 
pico que llaman los franceses de Llabinet, 
marcado con una cruz de brazos dobles, y 
por el Este con la crosta del cambio de 
peudieute que enlaza los picos de Llabinet 
y de la Losa. 

Art. 4 . ° Los ganados franceses tienen 
el paso libre por el territotio de Guil, e n 
tre U T mugas 4 3 6 , 4 3 7 y 4 3 7 / , para s a 
bir ó bajar por la sierra de la Baga ó de 
1* Tosa y de la Citndel Boscbo, pero con 
probibicióu absoluta de que se detengan 
á pacer. 

Con esta misma condición el pueblo 
de GuiU d e b e facilitar paso á lo largo de 
la orilla derecha d e l arroyo de San Pedro 
de la seüal 4 1 4 á 4 4 3 , á los ganados de 
Latour para trasladase á sus pastos de la 
Socarrda ó V o l v e r d e e l l o s . 

U) Véase ol número anterior. 

Art. 5.° Para legitimar este estado de 
cosas, que difiere del antiguo, y anular 
toda pretensión en contrario, el Gobierno 
francés abonará á Guils, dentro del pri
mer año de la ejecución de este acta, una 
remuneración eu metálico, oalculada, se
gún las bases establecidas por los peritos 
nombrados por los dos Gobiernos, y que 
representa la diferencia entre el estado 
antiguo y el actual, cuya indemnización 
asoieude á la suma de 1 . 2 3 4 francos, ó sea 
4 . 8 7 9 reales, á razón de 1 9 por b* francos. 

ANEJO IV 

Usos entre pueblos confinantes 

Artículo 1 . ° Habiendo manifestado, 
tanto el pueblo español de Sel Cases, como 
su veoino en Francia el de Prals de Molió, 

| el deseo de que so autorizase por un 
acuerdo internacional su reoiproca c o m -
pascuidad en la porción de sus pastos l i 
mítrofes desde el Pico de Costabona al 
Puig de la P'idra Drctn, en una anchura 
de 2 0 0 metros á cada lado de la frontera, 
se ha cocveuido que, siendo este uso fa
vorable, á la paz y buenas relaciones exis
tentes, se mantengan en la f >rma ante
dicha. 

Art. 2 . ° La rectificación de frontera 
amigablemente cousentlda por el distrito 
español do Albaua y el pueblo francos de 
Costoja no modlfioa en nada el estado ac
tual de posesión y goces en los territorios 
que han cambiado de jurisdicción. 

Los ganados de Costoja continuarán, 
por consiguiente, paciendo l ibremente en 
la orilla izquierda del rio Mayor hasta la 
cresta que va de la cima del Puig de la 
Creu del Canonge (meta 5*14), por el Coll 
de Demproy y la roca del Falcó al mol i 
no del rio Mayor. 

Los ganados de Albaua por su parle 
seguirán apacentándose libremente en la 
orilla derecha del n o Mayor hasta la l í 
nea angulosa determiuada por los puntos 
s iguientes: Pico de Enroger, Sengla Ba-
rral, Puig Comía, Porlell Soliver y c o n 
fluencia del barranco del campo du Ai ñau 
y el rio Mayor. 

Art. 3 . ° En oaso de que los pescado
res de los distritos municipales de Colera 
ó do Bauuls sean arrástralos por la co -
rriente ó por cualquiera accidente marí 
timo á las aguas extranjeras hasta un k ¡ -
lómotro de la frontera, lauto los unos co
mo los otros po lrán retirar l ibremente sus 

' redes dentro do la expresada zona, á m e 
nos que sea evidente la Intenoión dolosa. 

ANEJO V 

Relativo á prendamientos de ganados 

Para evitar las cuestiones y demasías 
á quo v ieue dando lugar en la frontera 
desde antiguo la falta de oonoierto en lo 
relativo á prendamientos de ganado, y 
para suplir en caso necesario la falta de 
régimen en el modo de proceder, cuando 
se introduzca ilícitamente algún rebaño 
en término ajeno, los Plenipotenciarios 
de ambas naciones han convenido en e s 
tablecer las reglas siguiente: 

Articulo 1 . ° Los guardas juramenta
dos serán los únicos que, además de la 
fuerza pública, podrán hacer prendamien
tos en los ganados que, procedentes de 
uno de los dos países ú de los territorios 
de facería, entren indebidamente en los 
pastos d* la Naoión colindante, ó perma
nezcan de nocho en los términos faceros, 
en contravención á los convenios v i 
gentes . 

Art . 2 . ° La do designaoión de los 
guardas se hará en oada valle ó pueblo se-

! gúu sus respectivos usos y costumbres; y 
s iempre que tenga lugar un nombramien
to de osla espeoie, el Alcalde del distrito 
participará á las Municipalidades c o l i n 
dantes de la Naoión vecina las personas 
en quienes haya recaído la e lecc ión , para 
que sean reconocidas en el ejoroioio de sus 
funciones; además Uevaráu los guardas 
un distintivo que dé á conocer su oargo. 

Art. 3 . ° La palabra jurada de estos 
guardas, á falta de pruebas en contrario, 
hará fe. anto las Autoridades del distrito 
en quo ostéa juramentados . 

Art. 4 . ° Los dueños de los ganados 
tranagresores quedan sujetos á las penas 
que tengan establecidas ó establezcan e n 
tre si las Muuioipalidades colindantes. 

En el oaso de no existir ecuven io , pa
garán los infractores un real por cada res 
menor, y 1 0 por cada oabeza de ganado 
mayor, siu que para la evaluación del nú
mero se cueuten las crías de una ni de 
otra especie. 

Si la iufracción tuviera lugar por la 
noche, so entenderá la poua doblada; pero 
ai el terreno fuere facero y en él tuviesen 
goce á la sazón durante el día los ganados 
trausgresores, la pena será sencil la. 

Art. 5.° De cada rebano que se intro

duzca indebidamente on los pastos e x t r a -
Sos se prenderá una res porcada 1 0 , sean 
mayores ó menores, para responder de la 
pena y gastos. 

Art. 6.° Las rases cogidas serán tras
ladadas por los guardas al pueblo más 
inmediato, y del val le en cuya jur isdio-
dicción se baga el prendamiento, y el A l 
calde do dicho pueblo dará parte sin d e 
mora al de la residencia del dueño del 
gauado por medio de uu ofioio, en que se 
expresará las circunstancias de la apre
hensión y el nombre del pastor ó dueño 
del ganado, para que éste , competente
mente instruido, so presente á juicio por 
sí ó por apoderado en uno de los dioz días 
consecut ivos al de la captura. 

Art. 7 . ° Justificada la legit imidad de 
la denunoia, se oargarán al ducho del ga 
nado prendado, además de la multa esta
blecida en el art. 4 . ° , las costas que se 
originen por la manutención y guarda de 
las reses mientras estén en depósito, y por 
los propios y avisos que haya que e x p e 
dir con motivo de las di l igencias j u d i 
ciales . 

El gasto quo para manulenoióu y guar
dería habrá de abonarse, será el de un 
real do vel lón por res menor y b* reales 
por cabeza de ganado mayor en cada día . 
A los propios que Uoven los avisos de las 
Autoridades so les satisfarán 2 reales por 
hora do camino de ida y 2 por hora de 
vue l ta . 

SI se creyese oonveniente asignar a l -
gune recompensa pecuniaria al guarda 
aprehsnsor, so sacará ésta del cuerpo de 
la multa , siu imponer por el lo mayores 
gastos á los tranagresores. 

Art. 8.° Si el dueño del ganado no 
compareciere antes de espirar el término 
de los diez días, se procederá de plano al 
s iguiente por la Autoridad á la veuta en 
pública subasta de las roses prendadas 
para satisfacer de su importe la pena y 
gastos. El sobrante, si lo hubiere, queda
rá á disposioión del dueño duraule un 
ano, y si no so reclamare en este tiempo, 
se destinará á la caridad pública on el d is 
trito municipal en que hubiere tenido l u 
gar la subasta . 

Art. 9.° Si el prendamiento se h u b i e 
re h«»oho Indebidamente, se devolverán al 
dueño las roses préndalas y en caso de 
faltar alguna por extravio ó muerte cau— 
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sada por mal trato ó negl igencia del d e 
positario, se abonará su importe. 

El guarda que hiciore un prendamien
to indebido, debe restituir las reses á su 
rebano y sufrir los gastos de manutenolóu 
guardería y costas que se hubiesen origi 
nado. 

Art. 10. Las diaposiciones preceden
tes no derogan los Conveuios que sobre el 
particular tengau hechos entre si las m u 
nicipalidades fronterizas, ui se oponen á 
la celebración de nuevos pactos, modifi
cando lo estipulado en este anejo; bien 
entendido que en ningún caso podrán ha
cerse prendamientos si no por guardas 
juramentados; pero las conoordias que de 
nuevo se hagan, deberáo, conformo al ar
tículo 29 del Tratado (1) , l imitarse á tiem
po determinado, que no podrá exceder en 
cada ves de un quinquenio y de sujetarse 
previamente á la aprobación de la Auto
ridad superior civil de la respectiva pro
vincia ó departamento. 

PARTE SEGUNDA 

Convenio y reglamento para la represión 
del contrabando en el rio Bidasoa, 

Convenio firmado on B a y o n a en 10 de 
M a y o de 1890 y a u t o r i z a d o por Real 

decreto de 10 de Enero de 1891 . 

Articulo l . ° Las mercancias ó p r o d u c 
tos expedidos de uno á otro pais por el ca
m i n o do hierro continuarán pasando por 
el p u e n t e internacional del Oidasoa, c o n 
forme á los reglamentos de Aduauaa y á 
los Convenios vigentes en ambas uaoiones. 

Art. 2.° Las mercanoias y productos 
que ae expidan de uua á otra Nación por 
el puente de Beobia, ó por cualquier otro 
punto debidamente autorizado, cuya pro
cedencia sea de tránsito, de depósito ó de 
admisión tomporal, como asimismo las 
mercancías y productos expedidos de uno 
á otro país cou primas ó devolución de 
impuestos interiores de consumo, yendo 
por el lo acompañadas de dooumenlos de 
Aduana ó de impuestos, presentarán éstos 
en el momento de la llegada al otro pais 
de las mercancías y productos y de su en
trega en la Aduana, al visado de la misma. 

Eu la exportación comüu ó simple de 
una Nación á otra, se expedirá certificado 
de salida para las expediciones de tejidos, 
sombreros de fieltro, pasamanerías, bisu
tería falsa, calzado do piel y frutos coló» 
niales (azúcar, cacao, café, canela, clavo 
de espeoia, pimienta y té); quedando ex* 
oluidaa de esta formalidad las demás mer
cancías. El certlfioado deque se trata, se re
mitirá por la Aduana exportadora á la de 
destino, la que acusará recibo por medio 
del visado en un cuaderno de registro, si 
la expedición se verifica por el puente de 
de Behobia, y devolviendo á la Aduana 
de salida la lista enumerativa del carga
mento , si la expedición se hiciera por 
barco. 

Art. 3.° Los barcos que transporten 
mercancias ó produotos de una ó otra or i 
l la del Bidasoa, no podrán atracar ni en 
uno ni en otro pais, más que á los puntos 
que para ello estén habilitados por la Ad
ministración respectiva. De estas habil i
taciones, asi como de la supresión de las 
que antes pudiesen haber sido concedidas, 
se dará noticia á la A luana del otro pala 
cou ocho días de anticipación. 

Art. 4.° Las c í a l a s embarcaciones se 
matricularán eu la Alcal ha á que corres
ponda el domicil io de sus propietarios, y 

(1) Se refiere al de 26 de Mayo de 1866. 

l levarán un número de orden pintado en 
el costado, como también el listón pres
crito en el art. 1.° del Convenio de p6soa 
de 19 de Enero de 1888. (De oolor amar i 
llo las embarcaciones españolas y de azn> 
las francesas.) 

Art. 5.° Los Alcaldes de las respecti
vas localidades de ambos paises formarán 
y cambiarán eutre si las listas duplicadas 
de estas embarcaciones. 

Art. 6 . ° El patrón irá provisto á la 
salida de una litta comprensiva de todas 
las mercancias embarcadas, cuyo docu
mento someterá al visado y conformidad 
de la Aduana exportadora, presentándolo 
á la de destino, como también á los Jefes 
de las falúas do Aduanas que reconozcan 
el barco durante so marcha, según lo que 
más adelante se previene. Lu expresada 
lista se devolverá á la Aduana de salida 
por la de entrada, conforme se dispone en 
el art. 2.° 

Art. 7.° Las visitas del barco dorante 
su marcha podrán hacerse por las Adua
nas de oada país, por sí solas, cuando las 
embarcaciones pertenezcan al mismo; pero 
ai pertenecieren al otro y se considerara 
necesario hacer el reconocimiento, deberá 
solicitarse el concurso de la Aduana e x 
tranjera para prooeder do acuerdo cou ella 
correspondiendo en este oaso la direcoión 
de la operación á la Aduana del pafs á que 
corresponda el barco que deba reconocerse. 

Art. 8.° En el oaso on que resulto pro
bada, sea por una Aduana ó por ambas, 
la comisión de una falta, so perslguirá al 
buque deliouento por la Administración 
del pais á que pertenezca, y según las 
leyes y reglamentos especiales del mismo. 

Esta disposición no deroga los precep
tos generales de la legislación internacio
nal, y por lo tanto, todo barco estacionado 
en las aguas de uno do los dos países que-
dará sometido á la jurisdicción del mismo 
con arreglo á los Tratados vigentes. 

{Se continuará) 

— i 

G o n r a CIVIL 
Jefatura de obras públicas.—'Expro

piaciones 

Habiendo espirado el plazo que se ñjó 
en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provínola correspondiente al 
día 15 de Diciembre próximo pasado para 
que los interesados en la ocupación tem
poral del monte denominado «El Pinar,» 
alto en el término municipal de Colmenar 
Oreja, para la extracción de materiales, 
con motivo de las obras de la carretera de 
segundo orden de Colmenar de Oreja á 
la de Toledo á Ciudad Real, pudieran pre
sentar las reclamaciones que considerasen 
convenientes contra la necesidad de la 
ocupación predicha para el objeto Indicado, 
sin que conste que ninguno haya hecho 
uso de su derecho, este Gobierno ha re
suelto por decreto de 2 de Euero del co
rriente de conformidad oon lo dispuesto 
en la ley de 10 de Enero de 1879 y re
glamento diotado para su ejecución, d e 
clarar de uecesidad la ocupación tempo
ral de que se trata. 

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de 

lo preceptuado en el art. 25 del citado re
glamento, con el fin de que los interesa
dos se preseuteo en el plazo de ocho días 
ante el alcalde de Colmenar de Oreja á 
hacer la designación del Perito que á 
cada uno ha de representar en la opera

ción de medir y tasar la finoa ó parte de 
ella que debe ser temporalmente ocupada, 
ó de no estar conformes con este acuerdo 
utilicen dentro del mismo plazo el recur
so de que trata el art. 19 de la ley de 10 
de Enero de 1879. 

Madrid 2 de Enero de 1 S 9 5 . » E 1 Go
bernador, M. El Duqne d e T a m a m e s , 

Negociado 5 .° 
De conformidad con lo que dispone el 

articulo 25 del reglamento provisional 
para la ejecución de la ley do 19 de Oo-
tobre de 1889, se pone en conocimiento 
de las partea interesadas que se halla ins
truido por ol Ministerio do la Gobernación, 
el oportuno expediente con motivo del re
curso de alzada interpuesto por D.Joaquín 
de Ariza, contra providencia de este Go
bierno, por la que fué aprobado el pro
yecto de tranvía denominado La Trans
versal, do que es autor D. Jerónimo Luna, 
á fin do que en el plazo de vointe días, á 
contar desde la publloaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documeutos ó justifi
cantes que consideren conducentes á su 
derecho. 

Madrid 3 de Enero de l895.e=El Go
bernador, M. El Duque de Tamames. 

J u n t a provinc ia l de Instrución púb l i ca 

Siendo escaso el número do loa Maes
tros de las Escuelas públicas do esta pro
vincia que han remitido á la Secretaria 
las copias autorizadas de las cuentas de 
material do las Escuelas quo están á su 
cargo, correspondientes al atío económioo 
de 1893 á 94 , esta Corporación ha d i s 
puesto reclamarlas por medio de la pre
sente circular, á fin de que las remitan 
en la primera quincena del corriente mes. 

Madrid 3 de Enero de 1 8 9 5 . = E l Pre
sidente, P. D., Jacinto S a r r a a i = E i Se-
oretarlo, Vidal L. Colmenar. 

A l o o b o n d a n t 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta v i l la , puedan prooeder á la 
formaoión del apéndice al amil laramiento. 
baso para el reparto de contribución terri
torial de 1894 á 1S95, se hace preciso que 
los Contribuyentes que buhiesen exper i 
mentado alteración en su riqueza imponi
ble, preseuten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las oportunas declaracio
nes que lo justiGquen, acompañadas de 
los títulos de propiedad insorito?; previ
niendo que transcurrido este plazo, no se
rán admitidas. 

Alcobendas 27 Diciembre de 1 8 9 4 . = E l 
Alcalde, Paul ino Aguado. 

C i o m p o z u o l o a 
A fin de proceder á la formaoión del 

apéndice ai amil laramieoto de la riqueza 
de este distrito municipal, que ha de ser 
vir de base á los repartimientos de la con
tribución territorial y pecuaria y la de 
edificios y solares, en el próximo año eco
nómico de 1895 á 96 , se previene á los 
contribuyentes del mismo que hayan ex
perimentado variaoión en su riqueza d u 
rante el año actual, preseuten las relacio
nes que asi lo acrediten, en esta Secretaria 
en todo el mes de Enero próximo, acompa
ñadas de los títulos de propiedad que justi
fiquen la traslación de dominio y pago de 

los correspondientes derechos á la Hacien
da, sin cuyo requisito no 3 e r á n admitidas, 
como tampoco las que sean presentadas 
fuera de dicho plazo, parándoles el per-
Joiolo que hubiere lugar . 

Clempozuelo3 31 de Diciembre 1894.=* 
El Alcalde, Francisco López. 

E s t r e m e r à 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público por término de quince días para 
que puedan examinarlas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, las cuentas m u n i 
cipales correspondientes á los ejercicios 
de 1891 á 1392 y 1892 á 1893 con sus 
respectivos periodos de ampliaoióu. 

' Estremerà 18 de Diciembre de 1 8 9 4 . = 
El Aloalde, Práxedes Moreno Burgos. 

P e r a l e s d o T a j u ü a 

Los Contribuyentes en este término 
municipalque hayan experimentado a lgu
na alteraoión en su riqueza, presentarán 
on la Secretaría do esto Ayuntamiento» 
previo los requisitos legales , las oportunas 
relaciones de alta ó de baja, hasta el dia 
25 de Enero próximo, á fin de que puedan 
ser incluidas en el apéndice al ami l lara-
miento que ha de servir de baso para e l 
repartimiento do la contribución terri to
rial dol próximo ano económico. 

Perales de Tajuña 31 de Diciembre de 
1 8 9 4 . = E 1 Alcalde, Mariauo Fuentes . 

P e í n e l a d o l a s T o r r e s 

Debieudo proco k-rse en breve plazo á 
la formación del apéndice al ami l lara-
miento de esta localidad, para el auo e c o 
nómico de 1395 á 96, se recuerda á l o s 
Contribuyentes de esta vi l la como h a c e n 
dados forasteros que hayan sufrido altera
ción eu su riqueza, presenten eu la Secre
taria de esto Ayuntamiento dentro de l 
plazo de treinta días, á coular desde esta 
fecha, las declaraciones que lo justifiquen 
acompañando además los documentos de 
traslación eu que conste el pago de loa 
derechos á la Hacienda. 

Pezuela de las Torres 29 de Diciembre 
de 1 8 9 4 . = E I Alcalde, P. D . t Eduvlg la 
Fraile, Secretarlo. 

S a n F e r n a n d o d o J a r a m a 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial pueda proceder á la formaoión 
del apéndloc al amillaramiento que ha 
de servir de base para el reparto ó repar
tos de la riqueza, tanto rústica y peouarla 
como urbana para el próximo ejercicio de 
1895 á 96, so hace preciso que todos los 
Contribuyentes de este distrito munic ipal 
que hayan sufrido alteración en sus r e s 
pectivas rl juczas, presenten relaoiones 
duplicadas de la causa que motiva la a l 
teración, hasta 31 do Enero próximo en 
la Secretaria do este Ayuntamiento, debi 
damente requisitadas. 

San Fernando de Jarama 27 de Di 
ciembre de 1 S 9 4 . = E 1 Alcalde, Gumersin
do Rodríguez. 

S a n L o r e n z o 

Con la competente autorización y bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría do este Muni
cipio, se celebrará subasta pública en esta 
Sala Consistorial, á las once de la mañana 
del día siguiente de terminar el plazo de 
diez dias, á contar desde el de la fecha del 
BOLET N OFICIAL do esta provincia en que 

aparezca ¡usarlo este edicto. 
El acto será presidido por mi Autor i 

dad ó quien legalmente deba sustituirme» 
y el objeto de la subasta es la contratación 
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de an empréstito por valor de 36.000 pe 
setas, m e d í a m e la emisión de acciones de 
200 pesetas cada una, é interés semestral 
del 3 por 100. 

Las proposiciones, que se extenderán 
en p8pcl timbrado de la clase 1 2 . a y ajus
tadas al modelo que se consigna á cont i 
nuación, deberán acompañarse de la c é 
dula personal del Interesado y el resguar
do que acredite haber constituido en la 
Depositaría Municipal el 5 por 100 del 
Importe total de las acciones que se pre
tenden adquirir. 

Lo que se hace público ¿ los efectos 
oportunos. 

San Lorenzo 29 de Diciembre 1 8 9 4 . = 
El Alcalde, Meólas Serrano. 

Modelo de proposición 

El que subscribe, vecino de . . . , según 
aoredlta con la cédula personal que acom-
paña, oíase. . . , n ú m . . . . , expedida por. . . , 
en . . . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma

drid, núm. . . , y del pliego de condiciones, 
ee compromete á adquirir . . . . acoiones del 
empréstito muuioipal del Real Sitio de 
San Lorenzo, con sujeción á dicho pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

(El número do acoiones se consignará 
en letra.) 

T o r r e j o n d e A r d o z 

Para que la Junta pericial de este pue
blo pueda ocuparse de la formación del 
apéndice á los amil laramieutos que han 
de servir do ba-e al repartimiento de la 
contribución de ¡nmu -bles cultivo y g a 
nadería del ano 189b* á 96, los Conlribu 
yentes en esta jurisdicción, presentarán 
dentro de los primeros 15 días del mes de 
Enero, relación expresiva de la variación 
que haya sufrido sus riquezas en el pre
sente añ>> económico, acompañando á la 
vez los documentos legales, que la justi
fiquen, registrados en el de la propiedad 
do la cabeza del partido, sin cuyo requi 
sito no soráu atendidos. 

Torrejon de Arioz 23 de Diciembre de 
1 8 9 4 . = E I Aloalde, José Rodríguez. 

V a l d o m o r o 

Debiendo procederán ¿ la formación 
del apéudice al amillaramiento de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria de este 
término municipal, que ha de servir de 
bas-'al repartimiento del próximo ejercicio 
de 1893 á 96, se hace preciso que los pro
pietarios tanto vecinos como forasteros que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaria de este Ayunta
miento relaciones juradas que lo acrediten 
en todo el mes de Enero próximo, pues 
transcurrido dicho plazo no serán a d m i 
tidas. 

Dichas r e l a c i o n e s serán presentadas 
con los documentos que justifiquen la 
transmisión de dominio y el pago de los 
derechos á la Hacienda. 

Val demoro 29 de Díoiembre de 1 8 9 4 . = 
El Alcalde, Eloy L. de Lereoa. 

V i l l a . o o n . o j o s 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial do esta vi l la , puedan proceder á la 
formación del apéndice al amillaramiento 
para el ano económico de 1895 á 96; se re
cuerda á los Contribuyentes en este térmi
no muuioipal, que pueden presentar en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las rela
ciones de altas y bajas que hayan sufrido 
«o su riqueza, en el término de treinta 

días, el cual pasado dicho plazo no se ad
mitirá n inguna. 

Vil laconejos á 30 de Díoiembre de 
1 8 9 4 . = E 1 Alcalde, Pedro de Blas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

En el expediente relativo al sorteo, re
cusación, notificación y citación de las Ju
rados y supernumerarios para ver y sen
tenciar las causas correspondientes al Juz
gado instructor de Colmenar Viejo en el 
cuatrimestre próximo, se verificó dicho 
sorteo, resultando elegí Jos los siguientes; 

Cabezas de familia 

D. Gabino Ariza Hernando. 
Francisco Sauz Díaz. 
José Fernández Diaz. 
Antonio Sánchez Carrascosa. 
Julián Pérez Diaz. 
José Alonso y Alonso. 
Julián López Morena. 
Aquilino López Morena. 
Bernabé Morales Martin. 
Carlos Berrocal Marimóo. 
Podro Agüy González. 
Baldomcro González Sepúlveda. 
Maroelo Morena y Morena. 
Jenaro Gil Frutos . 
Remigio Agüy Aldea. 
Manuel Bernabé Pérez. 
Vioento Bertolez Revi l la . 
Mariano Chivato García, 
Fel iciano Martín Hernando. 
Valent ín Gil Sánz. 

Capacidades 

D. Ildefonso Cadenas González. 
Agapito Marqués Blazquez. 
Manuel Puente y Puerta. 
Anselmo de la Morena Moreno. 
José Ramírez González. 
Fél ix Sánchez González. 
Gregorio Alcalde González. 
Mariano González Díaz. 
Gervasio Sánz Bandot. 
Juan Fernández Sánz. 
Ambrosio Candelas Moreno 
Pedro Morales López. 
Hermenegildo Sanz Carcia. 
Blas Altczano Berrocosa. 
Atanasio Ruiz Mingo. 
Cecilio Crespo López. 

Supernumerarios Cabezas de familia 

D. Mateo Aguado Obispo. 
Agapito Ortega Alcalde. 
Fé l ix Leóa Sanz. 
Ángel Arranz Paredes. 

Supernumerarios Capacidades 

D. Loreto Esteban Frutos. 
Tomás Rodríguez Puerta. 
Y se dictó la providencia que dice así: 
Audienola provincial, S. S. de Sec 

ción 4.*: Gudal .—Izquierdo .—Loaysa .= 
Para ver y sentenciar la causa instruida 
en el Juzgado de Colmenar Viejo, contra 
Julián de la Huilla, por el delito de robo, 
se señala el día 21 de Enero próximo; para 
la seguida contra Gregorio Marcos, por 
el delito de robo, procedente del mismo 
Juzgado, se señala el mismo día 21 de 
Enero; para la seguida contra Tomás Gil 
Rubio, por el delito de homicidio proce
dente de dicho Juzgado, se señala el día 22 
del repetido mes de Enero, y para la se
guida contra Julián García Ruiz, por el de

lito de asesinato, procedente de s u s o d i c h o 
Juzgado, se señala el día 19 de Febrero 
próximo, todos á las doce y media de su 
larde. Anuncíense eu el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, los nombres de los J u 
rados y supernumerarios que han sido 
designados, asi como e l sitio y los días 
señalados en los cuales deben aquellos 
presentarse para ver las citadas causas, 
reclamando un ejemplar del número en 
que aquél anuncio se Inserte, y expídase 
el oportuno despacho al Juez instructor 
de Colmenar Viejo, para que por medio 
de los Jueces municipales respectivos, 
haga saber á los 36 Jurados y seis super
numerarios designados que conourran 
bajo la responsabilidad establecida eu el 
a r t i c u l o \)i en los días y sitio señalados 
para (constituir el Tribunal del Jurado, 
citando-es al efecto, y cuidando de de
volver cumplimentados con la anticipa
ción oportuua aquéllos despachos. Madrid 
28 de Díoiembre de 1 8 9 4 . = H a y una rúbri
c a . = P . 3 . , L . Zumárraga. 

Lo que se anunoia al público á los 
efectos prevenidos en el art. 43 do la ley 
estableciendo el juic io por Jurados. 

Madrid 28 de Diciembre de 1894 .=: 
L. Carlos de Zumárraga. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D . F e r n a n d o Molió Ocampo, Coman
dante del primer batallón del regimiento 
infantería de Canarias, núm. 42, y Juez 
Instructor de la causa seguida de orden 
del lExemo. Sr. Comandante en Jefe del 
primer Cuerpo de Ejército, contra el so l 
dado de la cuarta compañía de este bata
llón y regimiento, Luciano Alea Cerezo, 
por el delito de deserción consumada el 
día 18 de Diciembre de 1891. 

Pur la presente requisitoria l lamo, 
olto y omplazo á Luciano Alea Cerezo, 
soldado de la cuarta compañía del primer 
batallón del regimiento Infantería de Ca
na: ¡as, núm. 42, natural de Monzón, pro
vincia de Huesca, hijo de Francisco y de 
Juana, soltero, de veintidós años de edad» 
de oficio pintor, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, color sano, frente regular, boca r e 
gular , barba lampiña y de un metro 554 
milímetros do estatura, para que en el 
preciso término de treinta dfas, contados 
desde la publicacióu de esta requisitoria 
en la Caceta de Madridt comparezoa en el 
cuartel que en esta Corte ocupa este re 
gimiento de Canarias, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resul-
tau en la causa que de orden del Exce 
lentís imo Sr. Comandante en Jefe de este 
Cuerpo de Ejéroito se le sigue por el de
lito de deserción consumada en el día 18 
del presente mes y año; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebolde, parándole 
el perjoiolo que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civi les como militares 
y de policía Judicial, para que praoliquen 
activas di l igencias en busca del referido 
procesado Luciano Alea Cerezo, y en oaso 
de ser habido, lo remitan en clase de pre
so , con las seguridades oouveuieutes, al 
cuartel que ocupa el referido regimiento 
de Cauarias y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en Madrid á 27 de Diciembre 
de 1 8 9 4 . = F e r n a n d o Molió. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUEN AVISTA 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 
primera instancia é instrucción del d i s 
trito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza al timador l lamado Antonio, c o n o 
cido por los apodos del Gallego y el Moiño9 

ouyas demás circunstancias, domici l io y 
paradero actual se ignoran, á fin de q u e 
dentro del término de diez días, contados 
desde la publioación de la presente en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Caceta 

de Madrid oomparezoa ante la Sala a u 
diencia de este Juzgado, con objeto de re
c i b i r l e declaración en el sumario que l e 
instruyo por estafa; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuioio que h u 
biere lugar y será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto oivlles como 
militares, procedan á la busca, oaptura y 
conducción á este Juzgado, ó en su defeo-
to á la prisión celular, donde quedará eu 
clase do preso oomunioado y á mi disposi
ción del referido Antonio, que se presume 
se encuentre eu esta Corte. 

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 
1894 .=Mariaoo P o z o . = E l ootuario, L i 
cenciado Severiano de Mazorra. 

HOSPICIO 

D. Luis Ponce de León y de la Higue
ra, Juez de instrucción del distrito de l 
Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza, á Peregrín Morell y 
Moya, hijo de Peregrín y de Esperanza» 
natural de Valenoia, de cuarenta años de 
edad, oasado, industrial, que ha viv ido 
en la Corredera baja de San Pablo, núme
ro 3 , subasta; y ouyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días siguientes á la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado, á responder á 
los cargos que le resultan en el sumario 
que me hallo instruyendo por estafa; aper
cibido que de no comparecer, se le dec la 
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar 

Eu nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor de 
edad, eu el de la Reina Regente , encargo 
á todas las Autoridades c iv i les y mil i tares 
y dependientes do la policía judioial, pro
cedan á la busca y captura y traslación á 
la prisión celular do esta Corte, á mi d i s 
posición de expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura regular, de lgado , 
buen oolor, nariz y boca regulares y viste 
traje de americana obscuro y algunas ve-
oes pantalón claro; pues así lo tengo acor
dado en el referido sumario. 

Dada en Madrid á 24 de Diciembre de 
1 3 9 4 . = L u i s Pouce de L e ó n . = E l Esori -
bano, Justo Navarro. 

D. Luis Ponce de León y de la Hlgue» 
ra, Juez de i n s t r u c c i ó n del distrito del 
Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
llama y emplaza, á Manuel Marqués, q u e 
se fingió ser Capitán cajero de un reg imien
to de caballería, y á Mónioa Corral, que 
aparecía vivir en la calle do la Ballesta, 
núm. 36, y cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que deutro de l 
término de diez días, s iguientes á la publi
cación de la presente en los periódicos 
ofioiales, comparezcan ante este Juzgado, 
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á responder á los otrgoa que les resultan 
en el sumario que me bailo instruyendo 
por tentativa de estafa; apercibidos que 
de DO comparecer se lea declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII (q. D. g.) y por su menor edad en el 
de la Reina Regente encargo á todas las 
Autoridades civi les y militares y depen

dientes de la poí'cia judicial procedan á 
la busca y oaptura y traslación á las Cár

celes de su exo de esta capital de expre

sados sujetos en concepto de detenidos oo

munioados y á mi disposición; pues a s i l o 
tengo acordado en referido sumario. 

Dada en Madrid á 26 de Diciembre de 
1 8 0 4 . = L u i s Ponce de L e ó n . = E l Escriba

no, Venancio Pérez. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvaro/ , Juoz de 
¡ustruccióu de distrito de la Universidad 
d* esta Corle. 

Por la presonte requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Petra Ruiz Molinero, 
natural de Torremocha, hija de Fermín y 
d>: Vicenta, de voiutiuuove aSos de edad, 
soltera, prostituta que habita callo Parti

cular, núm. 5 piso bajo uúm. 4, cuyo ao

tual domicil io y paradero se ignoran, y 
cuyas señas personales son; estatura baja, 
pelo y ojos negros , nariz y booa regular, 
oolor sano, que llene alguuas pecas de 
viruela en el rostro, para que dentro del 
tórmiuo de diez días comparezca ante di

cho Juzgado, pura sor trasladada á la Cár

cel de mujeres, y cumplir la condena que 
se le ha impuesto en la causa seguida oon

tra la misma per suslraoión da un porta

monedas y 20 pesetas á Antonia Arroyo; 
apercibida que de no vorifloarlo será d e 

clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Y se ruega y encarga tanto á las A u 

toridades civi les como militares que len

gan noticia del actual domici l io y para

dero de la Petra Ruiz Moliuero, procodan 
á su captura y la trasladen á la Cárcel de 
mujeres de esta Corle, á mi disposición en 
concepto de detenida comuuicada. 

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 
i 8 9 4 . = P a b l o M a r o l o . = E l Esoribano, Do

nato Toledo. 

El Sr. Juez de iualruocióu del distrito 
de la Uuiversidad de e3ta Corle en pro

videncia de esta fecha dictada eu el s u 

marlo que instruye por denuncia falsa, 
ha acordado se cite por el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia á los testigos Vicente 
Rivera González, que habitaba calle de 
Meléndez Vuldós, uúm. 4 baj > y Maria 
Arroyo Pérez que vivía donde el anterior, 
para que dentro del término de seis dias 
se presenten en este Juzgado á prostar de

claración; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLKTN OFI

CIAL de esta provincia expido la preseule 
que autorizo en Madrid á 28 de Dic iem

bre de 1 8 9 4 . = E 1 Escribano Licenciado, 
Vicente Moreno. 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Uuiversidad de esta Corle, ha acor

dado e n providenoia de esta fecha se cite 
por el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
al testigo ValentÍQ Melero y Ga era, de 
treinta años, soltero, C e r r a j e r o que habi 

tó en la Plaza de Blasco deGaray , n ú m e 

ro 3, y cuyo actual domioilio se iguora, 
para que dentro d o l término de s e i s días 

se presente en dicho Juzgado á prestar de

claración eu el sumario que me hal lo ins

truyendo por allanamiento de morada; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri 

fica le parará el perjuicio que haya lugar. 
Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, expido la présen

le que autorizo en Madrid á 29 de Diciem

bre de 1 8 9 4 . = E 1 Escribano Lioenciado, 
Vicente Moreno. 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Uuiversidad do esta Corle, en provi

dencia de esla fecha, dictada en cumpl i 

miento á oarta orden del Tribunal supe

rior, ba acordado se cite por el BOLETÍN OFI

CIAL de esla provincia y Gaceta de Madrid 
á los testigos Mauuel Ersso que habitaba 
Corredera Baja, 39, tercero izquierda; y 
Teresa Méudez, Hortaleza, 75, guardilla 
para que el dfa 7 del aolual mes de Enero 
á la uua de la tarde comparezoan aute la 
Audienoia provincial de esta Corle, bajo la 
multa de la ley , á deolarar como testigos 
eu el juicio oral que ou d i c h o día y hora 
he de celebrarse de la oausa formada en 
esto Juzgado oontra Asunción Santos, por 
burlo. 

Y para su inseroión eu el BOLETÍN OFI

CIAL do esta provlnoia expido la presente 
que autorizo en Madrid á 2 de Enero de 
1 8 9 3 . = E l Escribano, Fermin Suárez y 
Jiménez . 

COLMENAR VIEJO 

D. Eugouio Pérez Paredes, Juez i n 

terino de instrucción de esla villa de Col

menar Viejo y su partido. 
Llago saber que en expediente que se 

s igue en este Juzgado para hacer afectivas 
las costas originadas en oausa criminal se

guida por lesiones contra Isidro Lázaro 
Martin, veoino de esla vil la, se acordado 
auuuciar eu subasta pública la vonta de 
uua finca embargada á diobo procesado y 
que ев la siguiente: 

Uua viña en esto término y sitio del 
Bodonal, oon cien copas de segunda claso, 
linda por el Norte, viña de Florentino Pa 
redes; Mediodía, calleja del Bodonal; Sa

l iente, con plantío de D. Mauuel Bailunloa 
y P o n i e n t e Tomás Cancela; tasada por 
peritos en 75 pesetas. 

Para cuyo remate que teudrá lugar en 
este Juzgado de primera inetauoia, se ba 
señalado el día 26 de Enero próximo y 
horade las once de su mañana; siendo de 
advertir que para tomar parte en el rema

to será preciso deposilur sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación 
y que no se admitirá postura que no c u 

bra las dos terceras parles de la tasación 
y que hasta abura no exUleu títulos de 
propiedad de la finca. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Di

ciembre de l b 9 4 . = E l Juez, Eugenio Pó

r e z . = E i Escribano, Miguel Guardiola. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia de Sr. Dou 

Vicente Martín y Cereceda, Juez munic i 

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza, á Manuel 
Díaz Yagü •. de cincuenta y dos años de 
edad, soltero, panadero, uatural de V i v e 

ro, Lugo, cuyas demás circunstancias y 
actu i. paradero se iguoran; para que en 
térmiuo de segundo día comparezsa en 
dicho Juzgado á extinguir las responsabi

lidades que la fuerou impuestas en juicio 
de fallas; b jo apercibimiento de que si no 
lo verifica le, parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 17 do Diciembre de 1 8 9 4 . = 
V .

e B . ° = M a r t i n . = 3 E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munic i 

pal del distrito de la Audiencia do esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Emil ia 

no Guerrero González, de treinta y cinco 
años, soltero, natural de Nava del Rey, 
Valladol id, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se iguoran; para que en 
término do segundo día comparezca en di . 
oho Juzgado, á extinguir las responsabili

dades que le fueron impuestas eu juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifioa, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1 8 9 4 . = 
V.° B . ° = M a r t i u . « E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

Eu virtud de providenoia del Sr. D . V i 

cente Martín y Cereceda, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta Corte, 
se olla, l lama y emplaza á Rosalía Flores 
y Mora, de viutiuuevo anos, viuda, pros

tituta, uatural de Linares de Ayaudo, 
Oviedo, cuyas demás circunstancias y 
aolual paradero se iguoran; para que en 
término de segundo día comparezca en di

oho Juzgado, á practicar una dil igencia 
peudiente en ol mismo; bajo apercibimien

to de que si no lo verifica la parará el per

juioio á que baya lugar. 
Madrid 17 de Diciembre de 1891.=» 

V . ° B . ° = M a r t í u . = E l Secrelario, Mariano 
Ordáx. 

oiblmiento de que si no lo verifioa, la para

rá el perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 19 de Dioiembre de 1894.=* 

V.° B . ° = M a r t i n . = E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. D. Vi

conte Martin y Cereceda, Juez munioipal 
del distrito de la A«:dieuoia de esta Cor

te, se oita, l lama y emplaza á Hilario 
Gómez Enes, de veinte y seis nuoa, sol te

ro, jornalero, natural de Corombio, Co

ruua, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se Iguoran; para que en término 
dn segundo día comparezca eu dicho Juz

gado, á extinguir las respouaabili ladea 
que fuerou impuestas al mismo eu juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, te parará el perjuioio á que 
baya lugar. 

Madrid 19 de Diciombre de 1 8 9 4 . = 
V.° B . ° = M a r t I u . = E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

Eu virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez munic i 

pal del distrito do la Audiencia do esta 
Corte, se oita, l iama y emplaza á Luisa Gó

mez Hernández, de veintitrés anos, so l te 

ra, prostituta, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran; para que en 
término de segundo día comparezoa en di

cho Juzgado, á ext inguir las responsabili

dades que la fueron impuestas en juicio de 
faltas; bajo aperoiblmiento de que si uo lo 
verifica la parará el perjuioio que haya 
lug*r. 

Mairid 19 de Diciembre de 1894.=* 
V.° B . ° = M a r l í u . = s E ! Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez m u n i 

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
C rte, se cita, l lama y emplaza á Jos fa 
Pérez Gómez, de cuarenta años, oasada, 
sus labores, natural de Madrid, cuyas de 
más circunslaucias y actual paradero se 
ignoran, pira que eu término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á e x t i n 

guir las responsabilidades que coutrajo en 
el mismo eu juicio de fallas; bajo aper

En virtud de providenoia del Sr. D. Vi

cente Martín y Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esla Corte, 
se cita, l lama y emplaza, á María Maga

láu, de setenta y seis años, natural de Ca

banas, Oviedo, soltera, lavandera, cuyas 
demás circunstancias y aolual paradero se 
Ignoran; para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á practi

car una dlligenoia pendiente en el m i s 

mo; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifioa, la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
V.° B . ° = M a r t i n . = E l Secretarlo, Mariano 
Ordáx. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 10 de Noviembre do 1894. Doña 
Elvira Alonso de León, oontra la Real or

den expedida por el Ministerio do Haden

da en 3 de Agosto de 1894, sobre doreoho 
á mejora de pensión como viuda de Don 
Cristi u o Marios. 

En 22 do Noviembre do 1894. D. En

rique Olalz é Ituarle, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 
16 de Febrero do 1894, sobre exención del 
descuento de 10 por 100 relativo á sueldos 
y asignaciones. 

En 4 de Diciembre dn 1894. Se raau

dan publicar los anuucios del pleito pro

movido por D. Bonifacio Ortega, Sargento 
primero licenciado de infaulería, coulra 
la Real ordeu expedida por ei Ministerio 
de la G erra eu 2.'» de Abril «le 1888, s o 

bre dereoho al empleo de Alférez. 
Eu 3 de Diciembre de 1894. Doña Joa

quina Cuervo y Garoía, contra el aouerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda en 8 de Mayo de 1894, sobre 
dereoho á pensión como viuda de D. Ci

priano Gil. Auxiliar de cuarta clase que 
fué de la Secretaria del Senado. 

Eu 10 de Dioiembre de 1891. D. Pa

tricio Oledera Ruiz, Arrendatario del i m 

p u e s t a de cédulas de esta Corte, coutra la 
urden expedida por la Dirección de Con

t r i b u c i o n e s eu 25 de Octubre de 1894, 
que deolara que D. Eugenio Zildo no esta 
obligado á obtener c é l u l a por la renta de 
valores del Estado. 

Lo que eu oumplimiento del art. 36 de 
la ley org iuica de esla juris i icoióo, se 
anuncia al público para el ejerciólo de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1 8 9 4 . = E l 
Secretario mayor, Aulonio de Vejarano. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 11 del actual se celebrará oon

curso en esta comisaría á las diez do la 
mañaua. para la compra de aceite, petró

leo, carbón vegetal y esp^rtj , para el con

sumo de la Factoría de Utensilios de este 
oaulón, con arreglo á disposiciones v i 

gentes. 
Los que deseen loin.r parte deberán 

presentar sus proposiciones por escrito, ex

presando la cautida 1 que ofreceu vender 
de cada artículo, y el precio do la unidad 
métrica de los mismos, acompañándose 
muestras de lus qu« sa ofrezcan. 

Alcalá de H^uares ! . ' de Euero de 
1 8 9 3 . = E l Comisario de Guerra, Francisco 
Llorens. 

MADRID: 1*93.—Eso. Tip. de» H o s p b i o . 


